
                                                      
  
 

PROPONE ARTURO PÉREZ MESAS DE TRABAJO PARA DESAHOGAR 

PROPUESTA DE MUNICIPIO INDÍGENA DE ALPUYECA 

 

Cuernavaca, Mor., 4 de febrero de 2022 

 

• Se remitió nuevamente información al Ayuntamiento de 

Xochitepec y Gobierno del Estado de Morelos: Pérez Flores. 

 

El diputado Arturo Pérez Flores propondrá a las legisladoras y legisladores 

integrantes de la Comisión de Gobernación y Gran Jurado de la LV 

Legislatura, la instalación de mesas de trabajo con autoridades y 

dependencias de los tres niveles de gobierno para desahogar la solicitud de 

la conformación del Municipio Indígena de Alpuyeca. 

Pérez Flores sostuvo una nueva reunión con Paloma Estrada Muñoz, Adrián 

Iglesias Torres, José Martínez Cruz, Juan Estrada, Domingo Velázquez Silla 

y Alejandro López, integrantes del Consejo Promotor para la Creación del 

Municipio Indígena de Alpuyeca,  

El diputado por MORENA se comprometió a seguir trabajando con dicho 

organismo para desahogar uno de los temas que heredó la pasada 

legislatura. 

Pérez Flores precisó a los integrantes del Consejo que el pasado 1 de 

febrero nuevamente envió al Municipio de Xochitepec y al Gobierno del 

Estado de Morelos, información requerida sobre la situación que guarda el 

expediente para la creación del municipio de Alpuyeca. 

Explicó que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI) remitió respuesta sobre la viabilidad de la creación del Municipio 

Indígena, aunque se solicitará mayor precisión de los datos informáticos 

entregados. 

A propuesta del Consejo Promotor, el legislador por el XI Distrito anunció 

que, para fortalecer la certeza jurídica del procedimiento, someterá a 

consideración de las y los diputados integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Gran Jurado la integración de mesas de trabajo con 

dependencias de los dos niveles para dar respuesta a dicha solicitud. 

"Estoy comprometido con ustedes a dar respuesta a la solicitud, y por ello 

vamos a cumplir con lo que marca la ley para evitar retrasos y pérdida de 

tiempo", puntualizó Pérez Flores. 


